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AMLO presentó una reforma al artículo 33 
que evita expulsar a extranjeros por temas 

políticos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador envió este miércoles una iniciativa a 

la Cámara de Diputados para reformar el artículo 33 constitucional, con el que se busca evitar la 

expulsión de personas extranjeras que opinen o participen en asuntos políticos del país. 

De acuerdo con el proyecto, se trata de una modificación que es armónica con lo establecido en 

el artículo 1° de la Carta Magna que expresamente dispone que en México “todas las personas 

gozarán de los derechos humanos”, como la libre manifestación de las ideas. 

Sin embargo, se derogaría el tercer párrafo del artículo, con el que se garantiza la protección a las 

y los extranjeros pese a inmiscuirse en asuntos internos, por lo que quedaría así: 

“Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 

constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución, 

por lo que queda garantizado su derecho a la libre manifestación de ideas” 
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